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N A C I O N A L 
La Falange ha prociaraad* desde su iniciación la nfcesi^ad de una 

política nacional. La falta de este movimiento lia sido causa de la debi
lidad espadóla, con !as consecuencias fatales de pérdida co'onial y ca-
fencia absoluta de valor en to internacional. Analizando escuetamente 
los hechos pasados nos llega pronto la comprensión de que nuestro mal 

- ha sido causado por factores internos de descomposición, los que por no 
existir una terapéutica sana que ios cortara de raiz, han traído como con 
secuencia inmediata el aprovechamiento de esa situación por los elemen» 
tos atlánticos-sajones, portadores de unas no mas y unas consignas fata
les como medio de exportación y—ahora ha sido bien probado—también 
como medio de propia vida. 

Fué precisa uB a voz joven que levantara a un puebk» dormido y 
postergado uniéndolo en escuadras dispuestas a todos los servicios y 
guiadas por las más claras esencias de hermandad para que se terminara 
toda una época funesta Frente a la poesia y a la música durmiente de un 
romanticismo ochocentism en el que se recordaba con cadencias dulzo' 
ñas la pérdida de las últimas colonias, hié necesario levantar ura poesía 
y una música que hicieran vibrar -as células dormidas de nuestros orga
nismos. Esta poesia que construye surgió en la presencia de las camisas 
azules, expresión de una vida nueva sobre un tronco viejo. 

No cabía posibilidad de ó ción. Era necesario romper los vírculos 
que ligaban a la plutocracia española con 'a masonería f^anfo Inglesa y 
el judaismo internacional. Era preciso buscarla pureza de los sentimien
tos nacionales estr ? de los limites normales de la raza y de la hístoría. 
La vida de la Falange tiende desde sus primicias a ello.y logra a través de 
'as armas fundir a la juventud en un mismo ideal común para todos !os 
pueblos de habla española. Con la c?vzada iniciada en 18 de julio da co
mienzo esta segunda fase de la idea nacional. España despertó de su le
targo y va verificando una Revoíución interna (totalmente diferente a les 
revoluciones destructivas del liberalismo y de' marxismo) y sobre esta 
base coloca los sillares fundamentales del Imperio. 

Al año de terminarse la guerra van siendo realidades las que años 
atrás se consideraban locuras imposibles. ¿Cómo iban ellos a enfrentarse 
contra 'os despojadores de nuestro patrimonio citando l?s daban los me
jores puestos para que estos lograran infiltrarse dentro de nuestro suelo 
para continuar su expoliación de las riquezas naturales de España? 

Para poder presentar 'a bata]'a era preciso tener valor y amor a Es 
paña. Y estas cara^'teristicas se presentan en nuestra generación qi'e sa 
be con gesto enérgico luchar por eng andecer la Patria, venciendo al ene 
migo primeramente dentro, para continuar hoy, venciéndole fuera. 
Tánger es para nosotros una victoria más de las muchas que nuestras ar
mas victoriosas han logrado en «ste resurgir de España. Pero no será la 
última Nombres de zonas arrebaradas y de ciudades que de hecho y de
recho son españoles vendían pronto a reunirse a los anteriores. Y juntos 
a estos pasos hacia el Imperio, otros de orden interno que revo'uciona-
Tán la economía nacional colocándola en manos españolas y librándola 
de interjerencias extrañas. La personalidad hispana se ha recobrado y 
obra de nuevo con potencia y vigor, estaniio"^dispuesta a conquistar nut-
vos horizontes pues es dueña como en aquel XVI de la máxima riqueza 
espiritual. Y esto, por nuestro orgullo ha sido logrado única y «xclasiva-
mente por la concepción falangista de la vida nacional bajo la dirección 
del Caudillo de las Españas. 

ÍARRIBA E S P A Ñ A I 
(Departamento de Propic>sda) 

De Marina 
DIARIO OFICIAL 

Dada cuenta de instanria elevada 
por dofii Haría Blanca Nieves Sierra 
Alvarez, esptwa del que fué Teniente 
de lofa^eris, don Germán Rey Cabe
zas, asesinado por los marxistas el <Jia 
7íle noviembre de 1936, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para sus 
hijos don Qermjtn, doña Julia, don Ro
berto y don Enrique Rey Sierra, S. E. 
el Jefe del Estado ha tenido a bian ac
ceder a lo interesado por considerarlos 
comprendidos en el punt-t primero de 
la Orden de 8 de marao Aitiíao (D. O. 
número 59). 

—Se concede el retiro oara Santa 
Cruz de Tenerife con el haber mensual 
de 295,33 pesetas, al Fogonero Prefe
rente de la Armada Manuel Berm*-
dei Quirós, a percibir desde el 1" da 
septiembre de 1{{39. 

—Dada cuenta de instancia elevada 
por don Alberto Orte Lledó, hermano 
del que fué Falanp;ista encuadrado ea 
la Bandera de Marruecos, don Mtriano 
Orte Lledó, muerto en acción de Gue
rra el día U d« febrero de 1937, S. E 
el Jefe delEstado ha tenido a bien conté 
derle plaza de gracia como compreodi 
do en el punto primero de la Orden de 
8 de marzo del año actual (D. O. nú
mero 5r). 

-Continuación en el servicio.—Se 
concede la eontlnuación en el servicio 
con derecho a los beneUcios reglamen-
ta'ios, al personal de Marinería y Fogo 
ñeros que a continuación se relaciona: 

Cabos de Maríneiia provisionalrs Jo 
sé Qarcia Viqueira y Nicolás Periñáa 
Castañeda. 

Cabo de Artillería de primera clase 
provisiO'?al Francisco Lista Várela. 

Cabo de Artillería provisional Emilio 
CoveloAlvárez. 

Cabo provisional Electricista Manuel 
Monteaure Lovet. 

Cabo Radiotelegrafista provisional 
Pedro Moreno Farra. 

Cabo enfermero provisional José Ai-
gudal Vázquez. 

Preferente de Marinería provisional 
Lorenzo Miguelez López. 

Marinero Preferente Torpedista pro
visional Germán Pita Sots, 

Cabos de Fogoneros provisionales 
Andrés Amador Fernández, José Maria 

Pérez Casanova, Eduardo Pérez Ros 
Germán Purriño López y José Díaz San 
tiago. 

Fogoneros Preferentes provisionales 
José Bujía Pérez y Antonio Frían Do-
mingutc. 

Marineros Fogoneros provisionales 
Manuel Cos Várela, Rafael Martin Fre 
rin y Constantino Pérez Santiago. 

Cabos de Marinería Salvador Arias 
López, Santiago de Diego García y itn-
gel del Rio Martínez. 

Cabo de Artillería Francisco Rodrí
guez Benitez. 

Cabe Elfctricista de segunda clase 
Pascual yepes Lorente. 

Cabo Torpeoista de segunda clase 
Manuel Espartagosa Puyana. 

CaboRadlotelegrsfista de segunda 
clase Pedro Pelegrin Pérez. 

Marlne'o Preferente Radiotelegrafis
ta Juan Hermigo Oriol. 

Marinero Preferente Electricista Fran 
«líe > Pérez PreL 

Harinero Preferente Radiotelegrafis* 
ta Juan Viguan Matea. 

Warlnere de primera clase Antonio 
Cae y Cae. 

Marinero Coraeta José Pérez Vle-
gucz. 

Músico de twcara «late de la Arma
da Manuel Calvo Peal 

Cabo de Fogenere de primera clase 
Manael Garcia Moreno. 

Cabo de Fogonero* Aagel Rodrigiez 
Oéaez. 

Fogoneros Preferentes J«sé Mainel 
Brea'Sánchez, José Díaz At entero, Ma
nuel Qarcés Lago, Luciano Nieto Par, 
José Cruz Sáneliez y Juan Pérez Sir
viente. 

Marinero Fogonero Sebastián Fazos 
Pazos. 

\m i k \mim 
Los OrganisMOS Oficiales cuyos cer

tificados de personal internado en los 
mismos, hayan Sido sellados por la Re-
presentacién de la Compañía de Taba
co^ deberán recoger las raciones de 
taba<o qae les cofi espondeo, en los AI 
mácenos de dicha Representación, el 
próximo viernes día 21 del actual, ho
ras de 9 de la mañana a una de la tar
de, previo pago del importe de la labor 
y presentación c'el referido certificado. 

Cartagena 19 de fanio de 1940. 
Los Representantes 

• p " ^ 

TEATRO^ jTJ A[QUEZ 
Hoy tniércoíes Sesión continua desde las 5 112 tarde 

La maravillosa producción (Exclusivas Ssliés» 

LOS TRIPULANTES DEL CIELO 
por Annabella, Jean Murat y Jean Fierre Aumont 

y la producción del Oeste por Buffaio Bill 

Viernes.—ESTRENO en E S P A Ñ O L de la magnifica produc 
clon «Radio, por Qinger p V I O p O S O N A 
Rogert y QeorgeBrent J - ^ i i J b - ^ J L ^ l V w / V ^ l i j C l . 

OPERACIONES DE 
DESBLOQUEO DE 
cuentas corrientes 
La Co-^isarfa General de Desblo

queo, haciendo uso de las faculta
des que la concede e' número 1." de 
la Orden del Ministerio de Hacien
da, da 16 de Mayo últ-mo, publica
da en el B. O. del Estado del dia si 
guíente, ha dispuesto que ios nú
meros segundo v tercero de dicha 
Orden ministerial se apliquen a 
partir de 1.* de Junio próximo, en
tre otras, en esta provincia. 

Fn su viriud: 
a) Los titulares de cuentas co

rrientes, libretas de ahorro e impo
siciones de todas clases en Estable
cimientos de crédito domiciliados 
en esta provincia que, por tener ia 
cualidad de empresarios gozan de 
preferencia, con arreglo el artículo 
10 de la ley de 7 de Diciembre de 
1939, en les operaciones f̂ el desblo 
queo de incrementos, habrán de 
acreditarla aludida cualidad en el 
plazo de un mes a partir de 1.° de 
Junio iTóximo. 

La condición de empresario se 
probará conforme a lo dispuesto 
en !a Ley regí adora, mediante la 
justificación -̂  el- pago de cualquie
ra de los siguientes t i batos en el 
segurdo trimestre de 1936 o en el 
periodo inmediatamente anterior, 
según el im uesto que se alegare: 

a) Contribución rúst'ca. 
b) ContribiCión industrie:!, ex-

cepc ón hecha de I s clases p-ime
ra y segunda de a la ifa segund?. 

c) Contribución de Útil dades, 
tarifa tercera. 

d) Impuesto sobre la explota
ción minera. 

La justíf cación se hará ante el 
Establecimiento de crédito respecti
vo, que tomará rfizrtn en la cuenta 
de qve se trate a los fines del ordf n 
de proceder en el desbiequeo de in 
c e-^entos. 

B) Laaep'ación del desbloqueo 
de inc ementos sin el aditamento 
de la revisión compensatoria no re 
queiirá manifns ación ni escrito a'-
guno de paite de los cuentacorren
tistas 

En el plazo de un mes, a partir 
de primero de Junio próximo, los 
titulares de cuentas corrientes radi 
cantes en esta nri vincia, que ten
gan la condición de empresarios y 
deseen diferir e' desbloqueo de in
crementos con la revisión compen
satoria que establece el artículo 43 
de la Lev reguladora 'o man festa-
rán asi, soMcitando la coristitución 
del correspondiente Consorcio de 
desbloque La manifestación debe
rá hacerse mediante carta duplica 
da, uno de cuyos ejemplares será 
remitido por el cuentacorrentista, 
esta oficina bancarla donde radi
que la cuenta, y otro, a es'a seccién 
provincial de Banca. 

Lo que se hace público para ge
nera' conocimiento de los titu'aras 
interesados. 

Cartagena 1 de Junio de 1040. 

Oapar!ainent0 Marfiímo 
da Cartageim 

D e t a l l d e P r e a e n t a d o * 
DON CESAR FERNANDEZ GAR

CÍA, Alférez de Intender cía de la 
Armada y Jefe del Detall de Pre
sentados de este Departamento. 
HAGO SABER: Que todo el per

sonal que dependa de este Detall, 
sea cual fuere la situación en que 
el mismo pertenezca, tanto depu
rados como pendiente de depura
ción y reingreso y muy especial
mente el personal PERMANENTE 
de la Armada, deberá efectuar su 
presentador «odos los días labora
bles alas DIEZ Y SEIS HORAS, 
en esta Jefatura, al obje'o de cono
cer la orden del dia, que se hallará 
expuesta en la *ablil>a de anuncios 
instalada al efecto; y que ói>ta sea 
cumplimentada por quien le afec
te,,con la mayor urgencia. 

En su consecuencia, todo el per
sonal que tenga concedida residen
cia fuera de esta Capital y que se 
encuentre incluido en las condicio
na» qua se expresan, deberá formu
lar la correspondiente consulta en 
el Estado Mayor, significándose 
que, Ínterin no se ordene lo rontra-
lio, en esta Jefatura será conside
rado para todos los efectos, con la 
obligación de presentarse y que la 
presente orden se les comunica por 
el presente edi( to. 

Cartagena 17 de junio del 1940. 
CESAR FERNANDEZ 

EL GOBERNADOR 
MILITAR 

En el dia de hoy a marchado a 
Alicante acompañado de su Ayu
dante de Campo, el Excmo, sefior 
General Gobernador Militar de esia 
Base Nava' don Miguel Arriat Can 
tó, con el fin de efectuar una visita 
de*inspección a aquella Auditoria 
Militar dependtente de la jurisdic 
ción Judicial de d i c h a autorí 
dad. 

Casa del Niño 
Número premiado ajer 

1 

Cupón Nacional 
de ios Clt GOS 
Número p'emiado ayer 

Después de su segunda dictadura 
en Roma. Cincinnato se retiró a su 
casita de campo.. para cuidar sus 
hortalizas. 

Las lechugas del prohombre ro
mano fueron famosas eo el Imperio. 

¿Cuando fué más útil Cincinnato 
a su Patria? ¿Como dictador o co
mo hortelano? 

Creemos que en sus dos ocupa
ciones alcanió rangos gemelo», per 
que en las dos puso su saber y su 
celo, y en ambas descol ó. 

Dictar leyes sabias es sembrar el 
bienestar en un país; sembrar semi
llas de Ceres es seguir las leyas de 
la Natu'a eza, y en uno y en otro 
caso Cincinnato fué grato a los dio
so < de e- toncos, que es ser grato a 
Dios y a los hombres. 

Cuando lo que se realiza se hace 
con fé y amor, el deber adquiere 
magnitud de virtud. 

Los altos cargos no son vita'icios 
ni dan a os que los desempeñan 
más r* érito in rinseco, por que si 
éste es mediocre, al cesar las inves 
tiduras, !0s temporalmente investi
dos caen en el montón aoóiíimo ds 
la masa ciudadana, siendo enton
ces cohdcMós, B-iífSiinio, dé suis ia 
mi ¡ares, de media docena de ami
gos... y del barbero que le sirve. 

En cambio, el que tiene persoaa 
liddd propia, en todas las iatitudes 
sociales se destaca. 

Le vanidad y la soberb'a son etse 
migas del patriotismo, por que son 
ingratas a Dios. 

Lo externo en el hombre —inves 
lidura y vestidura— es como las 
valvas de la ostra perlifera: si no 
hay prla. aqueles no pasan de 
ser simpíemente envoltura. 

En el hombre hay que buscar y 
admira' la perla de su talento, o ia 
de su buen coraron, o la de su vo
luntad para e' trabajo... 

Todas esas perlas forman el co
llar de los valores de la Patria... ¡y 
todas ellas pueden y deben "hablar 
se de tú"! 

Cada uno de aostros, de no poder 
ser Cineinnato en la ciudad, sepa
mos serlo en otra cualquier parte.— 
Cronos. 

Pro f̂̂ sióo f romana da 
h Virgen del Csfvsr o 
El dominga próximo dia 23 se trasla

dará piocesíonalneote la Santísima 
Tirgen de la Soled«d al Santuario del 
Monte Calvarlo de nuestra C.udad. 

La procesión partirá a las 7 de di
cho dia desde la Casa de Misericordia 
a Santa Lucia en donde será bendecida 
por don Luis López Molina, (cura Pá
rroco r'e aquella iglesii, eontionando la 
procesión hasta laaafueras de este Ba
rrio marítimo desde donde se marchará 
en romería hasta «1 Calvario. En el 
Santuario se dirá una misa que será 
•ficiüda por el Párroco de Santa Lucia 
don Luis Lopes Molina y será cantada 
por el «oro de jóvenes de esta feligre
sía . 

La procesión marchará en ei siguien 
teordent Escuadra de la Guardia Mu
nicipal; Banda de Cornetas y tambores 
(le la Be! éfíca Instituríón de la Cruz 
Reja de esta Ciudad; Niños y niñas de 
los colegios; hijas de María; ¡Banda de 
Música; Trono de la Santísima Virgen 
de la Soledad; Agrupación Virgen de la 
Soledad de la Ilustre Cofradía de Núes 
tro F'adre Jesás Nazareno; Personas 

tue teritrau ofrecidas pn mesas a la 
BnMs<m« Virgen, y cciraré «sta un pi

quete de F.ET. yUe las J.CI.N.S. coa 
cornetas y tambores. 

Se mega a los romeros que hayan de 
vnlr de les campos de Cartügena y 
tengan que utilizar carros y demás ve
hículos los adormen de la mejor mane
ra asi como las caballerías y estén a 
ser posible a la hora indicada 7 de la 
mañana del práximo domingo en la su 
bida de la calle de San Diego. 

En la noche del sábado dia 22 víspe
ra de esta gran fiesta cartageners se 
encenderá una gta hoguera en la cum
bre del Góigoia. 

La depuración del 
personal del 

Magisterio 
La Junta Provincial del Magisteúo 

Pri }?ario ha acordado que a fin de ac
tivar los expedientes de depuración del 
personal del Magisterio, cuando las Co-
misicnes bayan reunido tres informes 
de los varios exigidos, podran formali
zar propuesta ante la Comisión Supe-
riora dicta minadora, siempre que de ios 
presentados se desprendan los datos 
suficientes para peder tallar con el de
bido conocimiento de causa. 

NUEVA IMA6EN 
En el escaparate de un comercio 

de la calle del Cañón ha s^do f x-
puesta !a nueva Imasreo del Sagra
do Corazón de Maiia, que Sf>rá ins
talada en la Capi la de los Padres 
Misioneros, en la calle de Jabone
rías. 

I FE I k k Mí 
Be cutiplimítfito de órdenes de la 

Okcccióa General de Propaganda, es
ta Jafatara ruega a todas aquellas per
sonas o entidades que los posean les 
sean renitídet a sa» oficiaas, caile Ma
yor, 44 y 46, 2.* cuantos textos tafui-
grafaso eztrattts de mitincs, coate-
reneias, discursos, artículos, declara
ciones, manifestaciones a la prensa, en
trevistas, etc. que tcagaa ralaciia oon 
el Exemo. Sr. den Joii Calvo Sotelo, 
ai objeto de sacar copia raccanográfica 
(!• los miSBos, los ctules será* devuel
tos seguidamente a los remitentes. 

Dad* el carácter patriótico de la pre
sente orden, esta Jefatura da Propagan 
da espera de particulares y Entidade el 
mayor celo posibic en el icuapliniento 
4« la misma. 

Cartagena 19 junio 1940. (15) 
C. N. S. 

Sindicato d e QmnñánU 
nii in. 5 

Delef ación Sladlcftl local 
da Cartagena 

A V I S O 
Se hace saber a todos los ganaderos 

de este término mu îcípal ja obliga
ción que tienen de presentar en el Sin 
dicato de Ganadería sít en !a Mura-
If del Mar, uúm 25 1 " una Declara
ción Jurada por triplicado donde se ha
ga c<»|istar ei nombre y apeuidos, del 
ganad»*** datníciiio, cabezas de gana-
ao lanar es^iuilado, cantidad de kilos 
de lana prorlucidos por el esquileo, da
se, co or, y lugrr donde tienen deposi
tada la lana. 

Los impresos para cumplimentar lo 
disf ues o en ia o. den de refei encía se
rán fjciiitídos en el hindirato en ho
ras hábiles de O a 2 y de 5 a 8 de la 
tarde 

Por Dios, por España y su Revolu
ción Na.ional Pin icülitta 

Cattagei.a, 8 de junio de 1940. 
E¡ /e/e del Sindicato 

Para recoger su carnet jíndical, pue
den pasar por el indícaío nú¡n. 5 Oa-
naderia sito en la Muralla del Mar 25 
2.''Ios csraaradas que a continuación 
se exíresa-: 

Ara'íro Alcaráz Marín, Antonio Bar
bero Berna!, Francisco Bernal García, 
Juan Bernal Solano, losé Carríón Mar
tínez, Mateo Cegsira Ros, tusf bio Ce
garra Martínez, Mateo Cegarra Sánchpz, 
Vicente Cerv.ntes Sánchez, Tomás Co 
nesa Oi6n, Juliin Conesa Solano, José 
Garcia Roca, Saturnino García Pare
des, José arela Giménez, Andrés Her 
nández Martínez, Elena Hernán Jez Qi-
medez, José Liarte Liarte, Ana María 
López Vera, Podro López Pgán, Jóse-
iai-ópez Vera, José Martínez Gómez, 
Maiiano Martínez VIeca, Joaquín Mar
tínez Espejo, Julio Martínez Martínez. 

Juan Martínez Balsa, Domingo Mar
tínez Espejo, Juan Martínez Armero, 
Domingo Martínez Asnera, Alfonso 
Marti'ez Ros,José Martínez Escolar, 
Ramón He'cader Zaplana, Oinés.Mora-
lesSánchea, Alf<>nso Olivares Martos, 
Antonio Paredes Siinchez, Miguel Pa
gan Escolar, Antonio Pagan Almansa, 
Almería Pagan Victoria, Jo.'̂ éPérez Her 
nández, Mateo Pérez Giménez, Ramón 
Pérez Garciü, Antonio Pintado Sán
chez, José Pintado Marünez, Carlos 
Roca Armero, Francisco Roca Ruiz, 
Juan Ros Solano, Josquin Ros Rosíque, 
Juan Ros Fuentes, Juan Ros Rosique, 
Andrés Ros García, José Romero Gime 
nez, Alfonso Rosíque Alearaz, JuanRuiz 
García, José Sánchez Nieto, Diego 
Sánchez Pérez, 

Juan Sánchez Sote, Asencio Sánchez 
Pagan, Ignacio Sánchez Pa-edes, José 
Sevil a Martínez, Pedro Sevilla Fuen
tes, José Sevilla Fuentes, Antonio Sola 
no I)iaz, Salvador Solano Bernal, Si
món Solat o Hérez, Antonio Soto Caña-
vate, Antonio Soto Pérez, |nan Sota 
Maestre, Mateo Soto Baños, Loreíiao 
Tobaí Ro?, Sebastiana Torres Madrid, 
Miguel Toires Martínez, Bartolomé 
Torres Martínez, Bernardo Zaplana Qn 
tierrcz 

P(.r Dios, por España y su Revolu
ción Nrcional Sindicalista. 

Caitagena, IT de Junio de "940. 
(2) El /e/e del Sindicato 

'asa de Socorro 
Hsn sido curados: 
Miguel Cimarro García, 16 años; 

herida incisa de 4 centimelros en la 
cara externa del tercio medio des 
brazo derecho. 

Fulgencio Soriano, 3 afios, heri
da contusa de 1 centímetro en la 
región frontal. 

Maria González Navarro, 9 afios; 
herida contusa de 1 ce'títnetro en 
la región occipital, 

Máximo Martínez Sánchez. 28 
años; conjuntivitis. 

José Rones Mora, 27 años; heri
da confusa en el dedo anular de la 
mano izquierda. 

Maruja Martine? Corbalán, 3 
años; herida incisa de 1 centímetro 
en la planta de pié izquierdo. 

Josefa Esteve Ballest r, 2 afios; 
intoxicación con petró'eo. 

Luisa Bonilla Albaladejo, 11 
años; extracló i de cuerpo extraño 
de la cara pautar del pié derecho. 

Tomás Martínez Jiménez, 71 
afios; erosión en la cara dorsal de 
la mano izquierda. 

• • 

ar»jkTKo CIRCO 
•u#t m 'ttmm^muFmtmm» xasxi 

HOY MIÉRCOLES PeKAlANgNTE desde las 5 1 \2 tarde 

ESTRENO da la magnífica producción <Ufa> 

CORACEROS ÜE P RUS IA 
por la actriz de «Msmá se casa>, LIL DAGOVES 

MañfM.—La magnifica revista «v.ifeaa» 

da ^^ 

I GLOSAS O a MOMENTO | 
• • • • 

En la prensa periódica hemos leido ^tos tlUimos dias dos noticias 
que guardan entre si cierta relación, y amibas a su vez con unas v ^ a s 
impresiones llegadas a nosotros hace no mucho tiempo. Son etms noti-
ciai, la primera, que el gobierno mejicano ha prohibido que salgan de 
«u país voluntarios para combatir en Europa junto con los aliados. Y la 
iegunda que ha negado la entrada en Méjico a un grupo de rofes eq>a* 
fio es que, huyendo de posibl^-s eventualidades en Francia, querían i ^ -
tar sus reales en la República Mejicana. 

No es que queramos dec'r c^n esto que el Gobierno de este pais, de 
la noche a la mañana, como quien dice, haya imprimiío otro cstix/tet a 
su política y haya variado de rumbo, pero esas noticias parecen guardar 
relación, como declamos a! principio, con ciertas impresiones l i^fdas a 
nosotros a^ 'z de terminada nuestra guerra de liberación, cuya» impro' 
fiones nos daban a entender que en Méjico, dcsgradado pais en manos' 
últimamente de gobiernos socialistas cien poT cien, se habían iniciado 
ciertas corrientes políticas de profundo matiz racionalista que eras algo 
así como un grito de protesta contra la odiosa politi''a de los gobernan
tes amigos de Moscú que hac'an de Méjico una Rusia de allende el 
Atlántico. 

Este moví-ciento nacionalista de que hablamos, tiene su ba^e ea 
grupos o minorías selectas del pais, las cuales tienen por misión el la
borar constantemente por el fiunfo de la ve dad política frente a las di
solventes teorías es'átales. 

Una revista patrocinada por esas minoras ("Lecturas"—Revista Cri
tica de libros e ideas), es !a que trajo a nosotros esas auras de resui^-
niienfo y vse'ta al pasado de los verdaferos hijos del pais mejicano. 
Inútil nos parece decir que en sus páginas, a! mismo tiempo que un na-
ciona Ismo sano, vibra un profundo amor a U Madre España, resurgida 
por el esfuerzo de sus hijos, y que hoy más que nunca, en sus ansias de 
ÍTipprio í'spirituai, vuelve sus ojos amantes a Hispar.o-américa... 

Hilvanando est»s impresiones con las dos no cias que glosábamos 
al principio, ¿ o es cierto que parece que, sino de un modo radical, al 
menos paul.tinamente, va Méjico imprimiendo t n nuevo rumbo a su 
política? iQuien sabe si Dios, en sus altos designios, habrá dispuesto que 
la tragedia de Esnaña haya abierto los ojos á aquellos paises que se de
jaron seducir por los cantos de sirena de Rusia y sus gerifaltesi—CRISPIN. 

JEdioto» 
Poi la presente se cita para que 

comparezca en este Jsízga 'o en un 
plazo de quince dias (15) a partir 
de la publicación de la presente a 
Fermín Caballero Martínez, que fué 
repartidor de Telégrafo» en Carta
gena durante el periodo rojo a don 
devino p ocedente de Santiago de 
la Espada /Jaén), de cuya pobla
ción comunican que ro se encuen
tra en la misma y al parecer es na' 
tural de Córdotia y cuyos demás 
datos se desconocen, a fin de que 
preste decía ación en el procedí 
miento que se e ins tuya al núme
ro 1219 y constituirse en prisión, 
significándole que de no compare
cer seré declarado rebelde v le para 
rán ios perjuicios a que haya lugar. 

Se ruega a todas las autoridades 
que caso de ser habido e inculpa
do procedan a su detención y ingre 
sarlo en la Prisión de este partido 
a la (íisposición de este Juzgado. 

Caragena 18 de Junio de 1940. 
El J ez Militar n.° 3. 

En el procedimiento sumarísimo 
que se tramita en este Juzgado 
contra Antonio Méndez Paredes, se 
ha acordado publicar el presente 
Edicto para que en el término de 
10 dias hábiles a coítar d s» publi 
cación puedan co rparecerante este 
Juz§[ado de mi cargo sito en las Es
cuelas Graduadas de la calle Qis-
foe t a cuantas oersonas tengan no
ticias de asesinatos cometidos en 
las personas de los detenidos poli 
ticos durante d raes de Octubre del 
año 1936, al objeto de esclarecer la 
p irticipación que en dichos asesi
natos pudiera t -ner el procesado. 

Caríage ¡a 18 de Junio de 1940. 
El Juez Militar n.° 3. 

El liustrísimo señor Auditor de 
Guerra de Murcia y en su nombre 
el señor Juez<Mili'ar número 1, de 
Car'egCKa, cita y llama a compa
recer ante este último, cuyo loml 
hállase en las Escelas Graduadas 
cale Gisbert, a Teófilo Hernández 
Ve'eño, que sirvió en el Regimien
to de Artillería de Costa números, 
durante el tiempo rojo, y en el trans 
curso de éste fué denunciado como 
•fascista* fll ser aprehendido por 
los rojos en la sofocación del Mo
vimiento Nacional del 5 de Marzo 
1939, con el objeto de recibirle de-
c aración en el sumarisimo núme* 
ro 460 que retendrá para darlo a 
conocer en el momento de su com
parecencia. 

Se ruega a todas cuantas perso
nas u organisnios oficia'es conoz
can el aciuü paradero de citado lo 
pongati en conocimiento del Juzga 
do, as! como riel iriteres ido. 

Cartagena 18 de Junio de 1940. 
El Juez Militar D,°l. 

lárribaESPAÑAl 

Ei Subdelegado de !a Fis
calía de fa Vivienda 

en esta Ciudad 
Hace saber: 

Quee' Ilistrisimo sefior Fiscaí 
Provincial con fecha Í7 del actual 
traslada a esta Subdelegact<'n la 
Circular cuto texto dice asL- 'M 
Excr.o, señor Fiscal Superior d^ la 
Vivienda con fecha 10 dd actual 
•me dlc^ lo que ^gue' 'Se recaerdl 
por la presente que toda obra al sm 
terminada deberá ajustarse al prf-
yect aprobado de la misma, dé 
hiendo ser motivo de sanción la 
desobediencia, que no tan solo po
tarán justificar la* multas que se Im 
pongan a los culpables sino que irá 
acompañada de la rectificación de 
lo construido. Si en el transcurso 
den las obras se considerara conve
niente modificar el proyecto apro
bado los p opietarios Incoarán el 
expediente que corresponde, cuyo 
trámite se ajustará a igual precep
tos q"e lo? fijados en la Orden de 
9 de Abril de 1937." 

También se advierte nuevamente 
a los propietarios en cumplimienté 
a órdenes de la Superioridad, que 
en evitación a las sanciones a que 
se hacen acreedores, vienen ob%a 
dos a solicitar la Cédula de Habita
bilidad de to â vivienda, no pu-
diendo proceder a arrendar lasde-
salqui^das sin haberla solicitado y 
obten'do previamente de esta Sub-
delegacíón. Asi mismo se advierte 
la obHgación que tiene todo ciuda
dano que trate de ar endar una vi
vienda de exigir al propieta-io la 
presentación de la Cédula de íüibl-
tabilídad, pues con ••lio a la vez 
que coopera en la gran labor a rea
lizar por la Fiscalía, defiende sus 
propios intereses, ya |que dicho do
cumento acredita que la viviouia 
reúne las condiciones minlBias exi
gidas en la Vigente Legislación en 
10 que respecta a higiene y habita-
bilidsd, número de personas que 
con arreglo a su rapacidad pueden 
ocuparla y alquiler mensual a sa
tisfacer. 

Lo que se hace público por el 
presente Edicto para general cono
cimiento de los interesados a lot 
efectos procedentes. 

Dr. Manuel Más Gilabert, 
T>.v -'•»"^"SúiPí!P:;jí-»-;uj'iíSSMaEissMai|( 

hkin imÉm 
Por )a iBspeccióÉ^de AHiHriOBde 

diferentes puntos Man eahadto en 
esta d dad 1<» títvAmím ftotfac* 
tos alimeitfftáhM. 

Tomates. 25:^ kttof; tMrina de 
maíz, 9400; ave lanas, 4870; brebas, 
300; galletas. 30; cebollas, 10000; 
malta, 50; naranjas, 75C0; conser
vas de pescado, 215; id v^etal, 
975; hortallaas, 9400; fruta, 11100; 
oliva, IW; míe', 10(K); queso. 475; 
embutido, 40; pescado ¿dado, f^. 
garbanzos, 20000; patatas, SOOOa 
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H O Y 
3 PELUU! AS 3 

Noticiario FOX núm. '¿2 

rstreno de la producción 
tCifesa» 

Se ha perdido una rubia 
ptr Úrsula Qrsbtey 
y la obra del jQeste 

EL FORASTERO 
nnr Tlm Mr Cnv 

Mafiana 
3 E S T R E N O S 3 

Noticia! lo FOX nám. 22 

La proiucción «Coknnbia» 
en EspaRol 

Estrictamente 
confidencial 

por Warner Baxter 
y la obra del Oeate 

EL DOMADOR 
nnt T í * » M<» Ctxmt 


